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RADICADO: Nro. 73001-31-05-001-2016-00353-00 

 

Mediante oficio contenido en el CD de folio 32 radicado por el apoderado de Colpensiones mediante 
e mail de 21 de octubre de 2020, se interpusieron excepciones al mandamiento ejecutivo de pago, 
por lo que se ordena se corra traslado a la parte accionante por el término de 10 días, para lo cual EL 
APODERADO DE COLPENSIONES,  deberá remitir copia del escrito a la apoderada ejecutante al correo 
selene.montoya@gmail.com, remitiendo prueba de su gestión para el control de términos.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 028 

Hoy 026 de abril  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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